
    REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO No: 110013335029-2019-00150-00 

EJECUTANTE: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO   

EJECUTADA: LUCY SIERRA BUITRAGO 

CONTROVERSIA: EJECUTIVO 

   

Visto el informe Secretarial que antecede, procede el Despacho a resolver la solicitud 

elevada por la parte actora, mediante memorial radicado el 11 de octubre de 2022, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 314 del Código General del Proceso, 

aplicable por remisión del artículo 306 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, que prevé: 

 
 
“Artículo. 314. El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras 

no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso.”. 

 

Revisado el expediente, se observa que la parte ejecutante, en memorial remitido vía 

electrónica a este despacho judicial, informa el pago realizado por “la señora Lucy 

Sierra Buitrago por valor de $200.000, el pasado 02 de junio de 2022, por concepto 

de costas procesales a las que fue condenada en el proceso de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de la referencia, tal y como se verifica en el 

comprobante de pago que se adjunta, remitido por el deudor. (…)  

 

Lo anterior, toda vez que el pasado 24 de mayo de 2022, la suscrita radicó en el 

Despacho, solicitud de ejecución de providencia judicial por costas procesales y 

medidas cautelares, no obstante días después la señora Lucy Sierra Buitrago 

acreditó el pago de la obligación”. 

 

De otra parte, esta sede judicial mediante auto de 3 de noviembre de 2022, corrió 

traslado a la parte ejecutada para que se pronunciara sobre el desistimiento de la 

ejecución de costas solicitada por el apoderado del Ministerio de Educación 

Nacional, sin que la docente Lucy Sierra Buitrago, emitiera pronunciamiento alguno.   
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En estos términos, se observa que la parte demandante desistió de manera clara y 

expresa de la ejecución solicitada, y teniendo en cuenta que la demanda a la fecha 

se encuentra surtiendo la etapa inicial, es decir, no se ha proferido sentencia de 

fondo, por tanto, se cumplen con las condiciones necesarias para ser desistida por la 

parte interesada. 

 

En ese orden, en este caso particular, dado el estado incipiente del proceso, se 

estima que no hay lugar a imposición de condena en costas en la medida en que en 

el proceso no se aprecian gastos en que haya debido incurrir la parte demandada. 

 

En consecuencia, el Despacho,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de la ejecución solicitada por la 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO en contra de LUCY SIERRA 

BUITRAGO. 

 

SEGUNDO: DECLARAR TERMINADO EL PROCESO. 

 

TERCERO: Sin condena en costas. 

 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso, dejando las 

constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

JNE  

 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  

       Hoy 25 de NOVIEMBRE de 2022 a las 8:00 a.m. 
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Partes: Dirección electrónica: 

Parte Demandante: notificacionesbogota@giraldoabogados.com.co 

Parte Demandada:  notificacionesjudiciales@subredcentrooriente.gov.co 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
atencionalciudadano@mineducacion.gov.co 

notjudicial@fifuprevisora.com.co 

procesosjudicialesfomag@mineducacion.gov.co 

servicioalcliente@fiduprevisora.com.co 

t_jkramirez@fidupreviosra.com.co  
Ministerio Público:  

Procuraduría 191 Judicial I Para Asuntos 

Administrativos  

 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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